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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO' 1992/1983. de 20 de julio, f'obre
20710 traspaso de funciones y servicios de la Adminis·

tración del Bstado a la Comunidad Autónoma de
Madrid en' materia de ordenación del territorio,
urbanismo y medio ambiente._

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad' de Madrid,
~robado por Ley Orgl\nica 3/1983. de 25 de febrero, en su
articulo 26, punto 3, establece la plenitud de la función legis
lativa de la Comunidad Autónoma de Madrid en materia de
ordenación del territorio y urbanismo, y los artfcl..llos 27.10 y
28 1 de dicho Estatuto determinan las competencIas que en
materia de medio ambiente asume- la Comunidad~

Por otTa parte, el Real Decreto 1959/1983. de 29 de junio,
determina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse
las transferencIas de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado.
que también regula el funQionamientQ d~ la CoIilisión Mixta
de Transferencias, prevista en la disposIción .transitoria se
gunda del Estatuto, esta ComJ.sión, tras consIderar su cen
veniencia y legalidad, adoptó en su reunión del día 28 de
JUnto de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto,
objetivo inmediato del presente. .

EDSU virtud, a propuesta de los Ministros de Obras PO..
bUess y Urbanismo y de Administración Territor~al, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reumón de 20 de
julio de 1983, .

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta :le
Transferencias previstas en la disposición tran'sitoris segunda
del Estatuto de Autonomía de la comunidad de Madrid. de
techa 28 de Junio de 1983, por el que se transfieren funciones
del Estado en materia de ordenación del teITitorio. urbanismo
y medio ambiente a la Comunidad Autónoma de Madrid, y se
le traspasan los servicios e Instituciones y medios personales,
materiales y presupuestarios precisos para el· _ejercicio lIe
aquéllas. .

Art. 2.0 1. Enconsetuencia, quedan transferidas a la Ca·
munidad Autónoma de Madrid. en orden al ejerclcio de sus
competencias, las funciones a qua se refiere el acuerdo que te
incluye como anexo I del presente Real Decreto y traspasados
a la misma los servicios, bienes, derechos y obligaciones, asl
como. el.personal, créditos presupuestarios y documentación y
expedientes qUe figuran en las relaciones números L·, 2.& y 3.•,
adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta indicada,
en los términos y condiciones que allí se especifican.

2. En eJ ane'xo 11 de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día l. de julio. de 1983, señalado
en el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, guedando
convalidados a estos efectos todos los actos administrativos
destinados al mantenimiento de los servicios en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I
del presente Real Decreto y que,' en su caso. hubiere -dictado
el Ministerio de Obras Públicas y UrbaniSmo ha:sta la fecha de
publicación del presente Beal Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en la relaci~n 3.& 2 como cbaJas efectiv~s. en· los Presupuestos
Generales del Estado seráD: dados de baja en los conceptos de
origen del presupuesto vigente .y transferido por ,,1 Ministerio
de Economía y Hacienda. a los conceptos habilitados en 108
capitulas IV y VII de la sección 32 destinados a financiar
los servIcios asumidos p·or las Comunidades Autónomas, una
vez que se remitan al Departamento citado por parte de la
Oficina Presupuestaria del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo los certificados de retención de crédito acompafta.
dos de un sucin to informe de dicha Oficina para dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Ley de Pr~upuestos Generales
del Estado vigente.

Art. 5.0 El presente Real Decreto entra~á en vigor el mismo
día de su publicación en el cBoleUn OfiCIal del Estado_.

Dado en .Mad~d a 20 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUN'OZ'

•
ANEXO 1

Don José Antonio Errelón Villacieros y doña María Angeles
Gutiérrez Fraile Secretarios de la Comisión· Mixta de 1rans
ferencias Administrativas del Estado-Comunidad Aulónoma de
Madrid. prevista en la disposición transitoria segunda de su
Estatuto de Autonomía.

CERTIFICAN

Que en la sesión' plenaria de la Comisión celebrada el día
2B de junio de 1983 se a~optó acuerdo sobre .trasp~o a la Comu
nidad Autónoma d.e Madrid, en orden al eJerciCiO de sus co~
petencias. de las funciones y servicios del Est!ldo en. materIa
de ordenación del territorio, urbanismo y medIO ambIente. en
los términos que a continuación se expresan; .

A) Referencia a normas· constitucionales, estatutarias- y le-
gales en las que se ampara la transferencia. - _

La Constitución en el articulo 148.1, establece que las Comu~
nidades AutónomaS podrán asumir competenci~s en materia de
ordenación del territorio y urbanismo (apartado 3.") y la ges·
tión en materia de protección del medio ambiente (apartado 9.°).
sin perjuicio de lo dispuesto en el artfculo 149 de dICho texto
constitucional.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía, aprobado P?r. Ley
Orgánica 3119lP, de 25 de febrero, desarrolla las preVlSlones
constitucionales citadas en sus articulos 26.3, 27.10 'V 28.1.

En materia de ordeJ)8'CÍón del territorio, urbanismo y medio
ambiente, la Ley 121}1963. de 2 de diciembre, sobre el área
metropolJ\:ana de ,Madrid; el Reglamento dictado para s~ desa
rrollo aprobado por Decreto 3088/1964, de 2B de septIembre,
y el Real Decreto-ley 11/1980, de 26 de .septiembre, en relación
con la Ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana. te:llito
refundido aprobado por Real Decreto 1346/1978, de9 de abr:il: y
demás disposiciones complementarias. atribuyen a la ComIsIón
de Planeamiento y Coordinación de~ Area Metropolitana .de
Madrid, Organismo autónomo de carácter urbanísttco adsC1!to
al Ministerio de· Obras Públicas y Urbanismo, competenetas
relativas a la actividad urbanistica en: el ámbito territorial de
la provincia de Madrid. .Jo 1

Por otro lado, las funciones relativas a la protección del
medio ambiente, a nivel estatal, han estado fundamentalmente
residenciadas en el Ministerio. de Obras Públicas y Urbanismo,
del que dependen; de acuerdo con lo dispuesto en el Real De
creto 2093/1979, de 3 de agosto, la Dirección General del Medio
Ambiente y el Centro de Estudios de Ordenación del Territorio
y Medio ambiente.

Con base en las previsiones constitucionales y estatutarias
invocadas y en razón a lo expuesto, procede hacer efectivas las
transferencias de funciones y servicios· necesarios a la Comu·
nidad de Madrid. para el ejercicio de sus competencias, con la
finalidad de cumplir así los objetivo!\! de su creación y pcsibilitar

-la exigencia constitucional de la organización territorial del
Estado diseñada.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma e identificación de los servicios que se traspasan.

1. Conforme a 10 establecido en el artículo 28.3 del Estatuto,
q,ue desarrolla la previsión contenida en el articulo 148.1.3° de
la Constitución, corresponde a la Comunidad de Madrid la ple
nitud de la función legislativa en materia de ordenación del
territorio y urbanismo, asf como el ejercicio de la potestad
reglamentaria y la función ejecutiva en dichas materias. Por
tanto la Comunidad de Madrid asume la totalidad de las com
peten'cias en, orden normativo, resolutivo. de gestión, consultivo,
de tutela .y .fiscalización. salvo las reservadas al Estado en el
apartado Cl de este acuerdo.

2. Conforme al artículo 27.10 del Estatuto de la Comunidad
de Madrid, en relación con el articulo 149,1.23 de la Constitu
ción, corresponde a· la Comunidad de Madrid establecer las
normas adicionales· de protección sobre el medio ambiente, lo
que comporta, por un lado, la competencia de desarrollo legis
lativo y, por otro. la potestad reglamentaria. Igualmente el
articulo ·28.1 del Estatuto, en relación con el artículo 148.1.9
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de la Constitución, atribuye a la Comunidad de Madrid la fun
ción ejecutiva sobre la protección del medio 11mbiente.

La Comunidad tramitará y resolverá los expedientes de con- ,
cesión de subvenciones y beneficios -previstos en esta materia
en la legislación vigente. Por lo que se refiere a la ccncesión de
los beneficios de cará.cter fiscal, la Comunidad Autónoma incluí·
rá como resolución defmitiva la que le haya sido comunicada
por el Ministerio de Economía y Hacienda. .

3. Para la efectividad de las competencias y fundones en
materia de ordenación del territorio, urbanismo y medio am
biente. únicamente se transfieren a la Comunidad de Madrid.
dentro de su ámbJ,to territorial y en los términos del presente
acuerdo:. los servicios de la Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de Madrid, en cuanto este
Organismo, dependiente del Ministerio de Obras Pú blicas y
Urbanismo, ejerce en la provincia. de Madrid las facultades
que. en el orden urbanístico, corresponden a las Comisiones
Central y Provincial de Urbanismo,

Cl Competencias, funciones y servicios que se reserva el
Estado.

1, En materia de ord"enación del territorio y urbanismo.
permanecerán en el Estado las competencias 'a que se refieren
los artículos 131, 138 Y 149 de la Constitución, así como las
disposiciones que se dicten en su desarrollo.

2. En materia de medio amt:ttente, permanecerán en el M1+
nisterlo de Obras Públicas y Urbanismo, y seguirán siendo de
su competencla para r¡¡er ejecutadas por el mismo, las siguientes
funciones y actividades:

ar Elaboración de proyectos de legislación básica.
bJ Coordinación Yl'figilancia de las actividades de poHtica

ambiental del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo y de
las distintas actuaciones de los restantes Departamentos minis
teriales con incidencia ambiental como función propia del Se
cretariado de la Comisión Interministerial de Medio Ambiente.

eJ. Coordinación de las actuaciones ,internacionales en mate
ria ambiental.

d) Cualquier otra que le corresponda en virtud de la nor
mativa vigente y que no sea inherente a las competenCias
asumidas por la Comunidad Autónoma o que, siéndolo, no haya
dado lUi'ar al correspondiente traspaso,; en su ~,'

Dl Filnciones en que han de COIféurrir la Administración
del Estádo y la Comunidad Autónoma y forma. de cooperación.

Se desarrollará coordinadamente entre el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de Madrid
las 5iauientes funciones y competencias:

al La investigación y el estudio en materia de ordenación
del territorio, urbanismo y medio ambiente.

bJ La ayuda y la cQoperación económica, técnica y de per
sonal con las Administraciones Autónoma y LocaJ en las mis
mas materias.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan· a la Comunidad Autónoma de Madrid los
bienes, derechos y obligaciones de la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid que se reco
gen en e~ inventario detallado de la relación adjunta número 1.-,
donde quedan identificados los inmuebles, las concesiones y
contratos afectados por el traspaso. Estos traspasos se formali
zarán de acwerdo can lo establecido en la disposición transitoria
segunda del Estatuto de Autonomia y demás disposiciones en
"cada c..so aplicables.

, A los efectos de gestionar, durante- el presente ejercicio de
1983 las actuaciones relativas a las Direcciones Generales
del CEOTMA y del Medio Ambiente afectadas por el proceso
de transferencias a la Comunidad de Madrid, así como para el
iOeguimiento y coordinación de los programas y proyectos cuya
ejecución esté prevista para el sefialado ejercicio, se creará una
Comisión Conjunta de Coordinación entre las Admi.Q..istraciones
del Estado y la Autonómica,

2:. Para el ejercicio de las funciones y localización de los
servicios objeto de transferencia, la Administraci6n del Estado
habilitará los medios necesarios para la nueva ubicación de los
servicios transferidos, en condiciones análogas a las actuales
instalaciones de la Comisión de Planeamiento y Coordinación
del· Aréa Metropolitana de Madrid. En tanto la Administración

del Estado no proporcione la localización y ubicación de los
servicios transferidos de dicha Comisión. la Comunidad de
Madrid ocuparA las actuales instalaciones de COPLACO, situa
das en la 6.- y 8.- plantas del Ministerio de Transportes, Turis
mo y Comunicaciones, en la plaza de San Juan de .la Cruz, sin
número, en Madrid, que incluye una superficie de 7.626 metro.
cuadrados.

Fl Personal adscrito & los servicios e Instituciones que se
traspasan..

1. Los funcionarios.y demás personal adscritos a la Com1
aión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana
de Madrid traspasados y que se referencian nominalmente eo 1&
relación adj unta. número 2.- pasarAn a' depender de la Comu
nidad Autónoma de Madrid, en los términos previstos en el
Estatuto de Autonom1a y' las .demAs normas en cada caso
aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican
en la relación adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Obras Publicas
y Urbanismo y demás órganos competentes en materia de per
sonal se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administratiVa. tan pronto el Gobierno de la nadón
apruebe el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo remi
tirá a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de
Madrid una copia certificada de todos los expedientes de este
personal traspasado, asi como los certificados de haberes. refe
ridos 8. las cantidades devengadas en 1982, procediéndose por la
Administración del Estado a modificar, en su caso, las plantillas
orgánicas y ·presupuestarias en función· de los traspasos ope
rados.

G) Puestos de trabajo ~aca.ntes que se traspasan.
Los pues,tos de trabajo vacantes dotados presupuestar1amente

que se traspasan son los ·que se detallan en la relación adjunta
número 2.·, con indicación del Cuerpo o Escala al que estAn
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria
correspondiente.

HJ Valoración definitiva de las arrgas financieras de los
servicios traspasados. .

H.l El coste efectivo que. según la. liquidación del presu
puesto de gastos para 1981,corresponde a los servicios que se
traspasan a la Comunidad, se eleva con carácter definitivo
a 1.118.0B9.ooo pesetas, según detaUe que figura en la rela
ción 3. -, 1.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar
los gastos originados por el desempeño de los servicios que se
traspasan durante el ejercido 1983 figuran en la relación 3.-,2,

Lacuantia de estos recursos' se ha fijado en datos del presu
puesto prorrogado de 1982~ Dichas cuantlas deberán actualizarse
una vez promulgada la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1983,

n Documentación" expedientes y bienes' muebles que 88
traspasan.

La' entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados, asl como de los bienes muebles. se reallzaré.
en el plato de un mes desde la aprobación de este ,acuerdo
por el Consejo de Ministros y serA objeto de la oportuna acta
de entrega y recepción autorizada por las autoridades compe
tentes -en cada caso. Igualmente se entregarán los expedientes
en tramitación correspondientes a los servicios traspasados en
los que no haya. recaído resolución definitiva antes de la fecha
señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias.
No obstante, los recursos administrativos oontra resoluciones de
la Administración del Estado se tramitarán y resolverán por los
órganos de ésta.

En el plazo de un mes desde la aprobación' de este acuerdo
por el Gobierno de la nación se firmarán las correspondientes
actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material
inventariable.

JJ Fecha de -efectividad de las Transferencias.
Las transferencias de las funciones y servidos y los tras·

pasos de medios, objeto de este acuerdo, tendrán efectividad a
partir del dia 1 de 1ulio de 1983.

y para que conste: expedimos la presente certificación en
Madrid a 28 de lunio de 1983.-1os Secretarios de la Comisión
Mixta, José Antonio Errej6n Vlllacieros y Maria Angeles Gu·
tiérrez Fraile.
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•. Derecho de superficie sobre una parcela de 840 metros
cuadrados en el paseo de la Castellana. (antes manzana 10 de la
prolongación de la. avenida del General1simo), a favor de la
.Estación Alfambra, S, A._. .

Canon a1?onado anualmente por 1& Entidad· superficiaria:
200.000 pesetas.

Plazo de concesión: Cincuenta aftas.

CONTRATOS EN VIGOR EN COPLACO

i \ n~! ~H i. Sil S
10 5 ~~:¡ .. ~ !

'l;Hi-------------"--":-------------
al """ ~

~ ~
~H_-----------'----

A) Derechos;

1. Crédito por importe de doscientas cuarenta y ocho mil
trescientas dlCcinueve (248.319) pesetas, pendiente de cobro a
lCEAS, por cesión de una superficie de terrenos de 2619 metros
cuadrados en el sector de expropia.ción de Orcasitas. 4.& fase.

2. Crédito por importe de dos millones cuarenta y siete mil
novecientas veinte (2.047.920) pesetas, pendiente d.s cobro al Pa
tronato de Casas del Ministerio de Obras Públicas .y Urbanis
mo, por transmisión de una superficie de terrenos de 2.262,50
metros cuadrados en el sector plaza de Castill~

3. Crédito por importe de treinta y siete millones setecien
tas noventa y nueve mil cuatrocientas noventa y seis {37.79Q.496}
pesetas. pendiente de cobro al Ayuntamiento de Villanueva de
la. Cañada. pagaderos en plazos de doce millones quinientas
nOventa y nueve mil ochocientas treinta y dos 02.599832) pese~

tas en los meses de abril de los años 1984, 1985 Y 1986. por trans·
misión de terrenos en dicho término municipal a f~vor de la
Corporación Municipal.

BJ Concesiones:

1. Derecho de superficie sobre terrenos situados en la calle
Rafael Sa:Igado, 11. de "Madrid. a favor de .José Luis ¡;lel Portal
Solaguren. S. A._ (restaurante .José Luis-),

Canon originario: 240.000 pesetas. sujeto a la actualización
anual en razón a. los índices fijados pot el Instituto Nacional
de Estadística. .

Plazo: Prorrogado por Orden miriisterial de 7 de mayo de 1979
a diez años.

2. Derecho de superficie sobre terrenos' situRdos en el sector
de Fuencarral .A_, a favor de la Pis Unión de Angeles del Cerro.

Canon abonado anualmente por la Enti~d superficiaria:'
4.950 pesetas.

Plazo de concesión: Cincuenta 81\08.
Derecho de superficie sobre una parcela de 5.000 metros'

cuadrados situados en la carretera de Toledo, a fEvor de la
Asociación Madrileña Protectora de Animales y Plantas.

Canon abonado anualmente por la Entidad superficiaria:
6.000 pesetas.

Plazo de concesión: Cincuenta años.

AdjudicatariO

Juan Catarineu.

Situr.
Antonio Casado Pérez.
Enrique Parea- Qrveda..

Eptasa..

Javier Góroez Morata.

Geteplan.
Luis Méndez Cinto.
Julio Carda Lanza.

Vicente SAnchez de León.

Rafael Pina Lupiáfl.ez.
Rafael Pina Lupiáñez.

Francisco PoI Méndez.

Intecsa.

Terraplan.

Emilio Garcia Albiñamw.

Metra Seis.

CompatUa Planificadora.

Metra Seis.

Metra Seis.

Cela.

Sanab R. S,

Denominación del contrato

ActualIzación del censo de zonas
industriales .

Avance de la reforma del Plan Par
cial de Ordenación del Poligono
Residencial San José de Valderas.

Inventario de centros de actividad
y empleo '" .

Movilidad de Empresas en la pro
vincia de Madrid ... ... ... ......

Patrimonio público -de suelo de la
provmcia de Madrid .

Medidas de protección de los re.
cursos hidráulicos en la provin
cia de Madrid ... ... ... .........

Planearniento ur.bano y mercado in
mobiliario en la comM"ca de Vi·
Ilalba ' .

Influencia de la crisis económica
sobre el territorio ...... '" ......

AnAlisis del tipo de vivienda ina
decuada en el Area Metropolita-
na de Madrid '" .

Normas de calidad de las iofra
estru,cturas hidrAulic8'S sanitarias
y requenmientos en relación con
el planeamiento a nivel general.

Revisión normas complementarias
y subsidiarias vigentes en el tér·
mino municipal de Cercedilla .•.

Idem, id. de San Martín de Val·
deiglesias ' '" .

Idem. íd. de Alpedrete '" .
Idem, íd. de Guadaoaama ... ...
Idem, íd. de San M a r t i n de la

Vega ; '., .
Revisión del Plan General de Chin-

chón " .
PERI de Chinchón ..• .. ..
Revisión normas complementarias

y subsidiarlas vigentes en el tér
mino municipal de GRlapagar ...

Revisión nonnas complementarias
y subsidiarias vigentes en el tér·'
mino municipal de Hoyo de Man-
zanares oo•• oo .. , .

Idem, id. de Tarrelodones •.• •..
Idem, id. de Lozoya del Valle .
Idem, id. de Torrelaguna e infor-

mación urbanística de cuatro mu-
nicipios ...•••••, •••• ,•••, .

. A) Contratos de obras:

Obras de jardinería en la zona de
Almacenes de Fuencarral ... ... Ecologia y Paisaje.

Obras de reforma y ensa'Oche en
las calles Manuel Tovar y Sal·
cedo ...... '" ... ... ... ... ... ...... Francisco Caparrós.

Obras de reforma y ensanche en
las call"s Lezaroa. Foronda y ave-
nida Cardenal Herrera Oria...... AldOOl.

Obras de reforma y ensanche en
la" calles Francisco Sancha, ave
nida del Llano Castella'Oo y calle
sin nombre del sector Almace-
nes de Fuencarral ... ,.. ... ...... Aldfm.

Obras de reforma y ensanche en
las calles Francisco Sanchao, Ma-
nuel Tovar y Lebastida ... ... ... Francisco <::aparrós.

Obras de reforma y ensanche en
las callE'S Francisco Sancha. En
laces. Ferroviarios, Manuel Tovar
y Valdegoyia ...... oo .... '" ...... Francisco Caparrós.

·ObrS'S de reforma y ensanche en
lBs calles Llodio. Labastida y Xau-
daró ~, '" •.. Aldfm.

Obr~ de reforma y ensanche en
las calles Salvatierra y calle sin
nombre en el sector de Fuencs-
ITal ... ... '" ... ... ... ... '" ... ... Francisco Caparrós,

BJ Contrqtos con Empresas consul-
toras:

I

! iI

11I 1
="

DERECHOS Y CONCESIONES

1,
"'""1"1 1 ; 1¡ ! I i I 1 l.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

l'

n. Movimiento ~ ga.nado

7.° Cualquier animal de las especies receptibles que se
traslade para vida deberé. haber· sido vacunado con una ante~

ladón mínima de diez· dias y mAxima l· de seis meses. Si ee
tratase de rumiantes jóvenes que no hayan alcanzado la "8dad
de vacunación, sólo podrá autorizarse su desplazamiento. 61
proceden de exJ1totacíones vacunadas.

8.° El Veterinario titular deberá obligatoriamente hacer
constar en la Guía de Origen y Sanidad la fecha de vacun~

ción de cada uno de los animales objeto de transporte, no con
siderándose vé.lida ninguna documentación sanitaria que no
cumpla este requisito, con la excepción. señalada en el apar
tado.7.0, que deberá indicarSe expresamente.

III. Notificación de la enfermedad y medidas santtaria3

9.° Cualquier sospecha de fiebre aftosa deberá ser puesta
en c<.'nocimiento inmediato del Veterinario titular o autoridad.
local por el propietario o encargado de los animales, adOP
tándose de forma urgente y provisional las medidas dtspuestas
por el reglamento de epizootias y legislación complementaria,
dando conocImiento de _ella, con toda urgencia, a los servicios
competent~ de la Comunidad Autónoma.

10 Ante la sospecha o presentación de la enfermedad, por
las Jefaturas ProvInciales de Producción Animal u Organo
competente de las Comunidades Autónomas, se enviarán equl~

pos técnicos que dispondrAn las medidas. en conformidad con
el Reglamento de Epizootias. que deben adoptarse. siendo estos
equipos, en colaboración con el Veterinario o Veterinarios ti.
tulares, los responsables máximos en el control de la enfer
medad.

11. Por los Servidos competentes se procederá a la recogida
y envio de muestras idóneas de los animales enfermos o 'SO..
pechosos a la SubdIrección· General de Sanidad Animal p~
corroborar laboratorialmente el diagnóstico cHnlco e Identift.
car el virus.

I. Vacunación

1.0 la vacunación será obligatoria para todos los bovinos
de más dé tres meses y se realizará éon periodicidad semes
tral; los animales primovacunados se revacu~arán transcurridos
cinco-ocho semanas de la primera vacunaCIón.

2.° 1. La vacunación será igualmente obligatoria para todos
los ovinos y caprinos que pastoreen fuera de su municipio y
en todo caso cuando vayan con destino a ferias, mercados u
otras concentraciones animales.

2. En los rebaños que se encuentren en la zona de 20 kiló
metros del cordón fronterizo con Francia yde 10 kilómetros
en la zona fronteriza con Portugal, será obligatoria la vacu
nación aunque se trate de animales estantes.

3. La obligatoriedad de vacunación de estas especies podr' .
extenderse a zonas tan amplias como sea técnicamente acon
sejable. cuando existan razones de especial riesgo epizootio
lógico.

3.° 1. la vacunación será obligatoria para todos los repro
ductores porcinos con una periodicidad semestral. Esta obl1gaw
toriedad afectará asimismo a todos los porcinos de recria y
cebo que se encuentran en explotaciones ubicadas en zonas de
foco';! y en un radio de 25 kilómetros alrededor de los mismos.

2. Todo el ganado que Se traslade para vida se vacunarA
obligatoriamente, debiendo realizarse la vacunación con una
antelación mínima de diez días al desplazamiento.

3. Asimismo, la obligatoriedad de vacunación en los por
cinos de recria y cebo podrá ampliarse a límites fuera de los
señalados cuando, por razones de riesgo epizootiológico grave,
lo hagan aconsejable. .

4.° La yacuna a utilizar será en todos los casos trivalente
AOC. pudiendo modificarse las valencias si las circunstancias
epizcotiológicas lo hicieran aconsejable.

5.° La vacuha antiaftosa para rumiantes y reproductores
de la especie porcina· será suministrada gratuitamente a los
ganaderos por la Administración. Asimismo. esta gratuidad se
mantendrá para los animales de recria y cebo de la especie
porcina pertenecientes a explotaciones integradas en Agrupa
clones de Defensa Sanitaria; en los restantes casos y para la
especie porcina. la Administración cubrirá únicamente el 50
por 100 del co.ªto del producto vacunante corriendo el resto
a cargo del ganadero...f'

6.° Con I el fin de garantizar el cumplimiento de la obliga
toriedad di vacunación fijado en la presente disposición en el
plazo señalado y siempre que existan razones de especial ur
gencia, las Comunidades Autónomas podrán organizar equipos
ae vacunación para complementar, si fueTa necesario. la va
cunación que realizarán los Veterinarios titulares.

si se realiza de forma integral en todo el territorio del Estado,
la colaboración de la Administración Central y las eomun1.
dades Autónomas debe ser total con el fin de conseguir re
sultados positivos. por todo ello.' este Ministerio ha tenido a

. bien disponer~

(Continuard.)

José G. Ballesteros.

Typsa.

Michael David Schields..

Area.

Datin.

Terraplan. .
Luis Estar Butragueño.
Victor Manuel Escori~l.

Estudios S. F.
Ramón Rauco Castresana.

lurplan.

Francisco PoI Méndez.

Faster.

Adjudicatario

Closas Occoyen, S. L.

Safer.

M. Asunción Castro Jaén.
Faster.
Inscafot.

Faster.

Tass.

Taes..

Taes.

Safer.

Jurplan.

ORDEN de 18 de Julio de 1983 por la. qus se dictan
normas para· la lucha contra la fieb,.. aftosa.

IlUstrísimo aeilor:

La presentación este afto con carécter epizoótico de la fiebre
3.ftosa. enfermedad que produce elevadas pérdidas econóDÚca!
.::n la riqueza ganadera, así como el cierre de los mercados
3xteriores, hace preciso que se adopten UDU medldaa rlgu..
rosas de prevención y lucha. para evitar dichas pérdidas.

Asimismo. y existiendo productos vacunales de reconocida
Elf~cacta para evitar la presentación de la 811fermedad. le hace
precisa la participación activa de 108 ganaderoe en las cam~
oaftas de prevención. aa! como su total colaboración en caso
de aparición de la fiebre aftosa para impedir su difusión.

Por tratarse de. una enfermedad que' tiene un comporta
miento eplzoótico, por lo .que su control sólo puede ser eficaz

Denominación del contrato

Cartografia básica simplificada a
escala 1:25.000 del Area Metro
politana de Madrid .. , ... ... ... ...

Vuelo fotogramétrico a color a es
cala 1:18.000 de la Zona Centro

. de la provincia de Madrid ... ...
Idem. id. de la Zona Sur de la pro

vincia de Madrid ....~. ... ... ...
Idem, id. de la Zona Norte de la

provincia de Madrid ... ... ... ...
Ampliaciones y reducciones foto-

~~iL~COd~.. ~~ ..~~~o.~~:~~.. ~.~
Tratamiento documental de la in-

formación sobre Madrid 11 ... ...
servicios gener~les de reprografía.
Servicto de reprografia en color ...
Ampliación publicación de docu-

mentos planeamiento de Aranjuez
con la carpeta de planos Plan Es
pecial de Reforma Interior ......

Edición del documento de difusión
y debate del distrito de Retiro ...

Edición de 10 informes monográ-
ficos .'" ' .

Publicación de 12 boletines infor-
mativos ; .

Documento para la difusióp. del es
tudio sobre la vivienda inade-
cuada .

Elaboración del documento para di
fusión y debate del distrito de
Retiro : .

Revisión y actualización del análi
sis y normalización del ámbito
geográfico Madrid Noroeste .

Idem, id. Madrid Sur .,.., .
Idem, id. Sierra Norte ...
Idem, id. Madrid Este .
Idem, id. Sierra Sur .. ' ...
ltl desocupación y la demanda sol

vente en el mercado de nueva
construcción ... ... ... ... ... ... ...

La gestión de suelo para equipa
mientos comunitarios en la coro
na metropolitana ... ... ... ... ...

Calibración y aplicación de mode
los de transportes para análisis
y contlt'bilización de planes .

Desarrollo de las propuestas de in
fraestructura-8 de transportes con
tenidas en las directrices ... ...

Posibilidades de agricultura peri
urbana en el Area Metropolita-
na de Madrid ; .

Y. en general, todos aquellos con·
tratos que, no figurando en la
presente relación, se fonnaHcen
mediante actas, en los términos

'. previstos en el apartado n de es
ta certificación.

'0711
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REAL DECRETO 1992/1983. de 20 de Julio, sobre traSpaso de funciones y
se,."tct<n de rO. Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Madrtd en materia de ordenación del territorio, urbanismo y medio am-
btente. (Conclusión.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunid9.d
Autónoma de Madrid en materia de ordenación del territorio, urbanismo y medio am
biente. ~probados por Real Decreto ¡9921UI83, de 20 de junio (ConclusiónJ

JmLACIOlf XI J

......CIOX DI PUsoXAL 'r l'1JBSTOS 1lB tRABAJO VACANTES ADscmos ... loOS SBRVICIOS (8 DSUfV_
C%OD8) QtlB n 'lJWSPASAI' A :u COKOll~ AUTO.OMA DB MADIUJ).

'.1 nBStOS DDJlC'rXVOS
J.ooaUü.41 XADRID

RETRIBUCIONES CUOTA.!'VES%O DB nAB.&JD
lIASICAS o. MENTARIAS I'ATRONAL TOTAL GENERAL

).1...«0 4e Goblero.o 1.067.626 1.932.5"0 6Ji.898 3.633.06"_..
,60.862- 1.739.28& '12.898 '.323.04'

.~.

"01'-'.l'f.o .....aJo '4•• 200 1.5".01$ '2.2.898 l' '.033.113

l

!

L ItIUCIDI """IMAI. DI PllMCIONAIllOl DI "aa(RA.,
=c.' ..- ImIAtlOll 1tlT~!IlJQ(lIIflI - -- --,- - .~~ ~ "'T_'" tAIIIL.IAA

_."ana. .....
_. ..... ... .... •

f--- ....... 1II'loI1I - --- ...--- ..... ..... ..... ....... .....
......"."'Wt.... ....... ...." .... ..... ...--- ..... .... ..IM ...'" ...
--.......... ..,.. ..... .... ...'" •
.-MIUlt Wl.rU .... ..... .... ......'" ....--- - ....... ..... ....'lIt ....
_JI:III!fI&IZ.ftW - "'~I .... ...... •--- ..... _. - ........ ...,..,............. ..... .... ..... ....... •--- ..,.. ...... ...... ....... ......._- ..... ...~. ...... ".... ...
MuUfllOl'" l&M ...... ...... ...... ...... ....---- - ..... ..... ...... ....
........,,w. ....... ....."
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AELACION 3.1.1..... VI'LORIC:tOJI DEFJNmVA DEL OJ!'<TF. t'FECTIIAJ DE lOS ~'l\IIr.ros DEL CEtlTfI1 (lE E!'>IlIOlTIS OC OFCrn~TON IJEL TBlRIroAlt' R1..ACION 3.1.1.8.1
~FO.ro N.lSTfNTE lllE c;': TfV\9"1ISAN A LA OJt,lINlOAO IUT~~UolA DE llAOFUO. CALU/lJlLJA WN LoS lJATDS FIPW..ES DEL PflEaJ-
RJIOSTO DB.. ESTI'OO DF. l.~¡¡n¡

(wn".. di!. P.l!-~..~ ..)

Ql.P.DI1:0 PRESUPUESTARIO

cN'ITULO tv.- T....nsfet<lnolU !XIn-l""tes.

17.m."? _Ilyuch y ~-.to _1... :ln.....:rt:1-.
CAPni.D YI.-:r~~""l

17.1O.G1

""" "'""'

SERVICIOS 'CENTRALES SERVICIOS rERIFERTCIJS

Coste Diree. jcO&U. lnd:ir 1':0"'''' Direc·IC""tA!¡':Ind.

-.-
""~

'-

r.A~'I'ns DE

J:NVERSIO}l

16.017,_

16.017...

TOTAL

'"

lB.017

>B.""

\oW..Cl/W:IlJN OEFlHITIVI'. os.. msTE eoB;TI\O llE lOS mMGm9 DE LA tmHmCJI'4 GE'JERI'L tU. IIEDID .llEmn: EllE lE 

TRA9>AS'.N A LA lDIUNIOll() IlrmtGIA DE ""I'ORID. CALOJl.Jll». alH lOS DAros FlWt.ES DEl.~mro PEL EBl'ItO DE 198:

(1W.n ......)

SERVICIOS CElfTRALES SERVICIOS PERIFEIUCOS GASTOS DB

CREfllTO PRESUPUESTARIO Coste Du.c. CO"q Indir Co..te lIiree. Co.te IJ:scl. """"""". ......
CAPrnJLD vr._ In""r"i,,"".. ·.--las.

17.09.SU m_ ""
11.09.612 ....... "",,

TOTAl. ctlSTE
, ....- ",",

" -

" ....
- •

tl:l
O
H

~"'.
~
~

el

'"...
E.
~.

O

PELACJt'H ~.\.l.c:.1 VALDFVICION ~NrT!vA 00.. CDSTE rrECTlIoU PE LOS 8EAVlGlOS DE LA OIflEO':;ION I'FOVINCIPI.. DE 1,W)I1ID Da..IO\J, QHí a::
lJIAa"ASIIN " ..... OlI.lJNlD,'lI 1'1.IfOUllAA DE "",,ruuo, l:.It.WL.ADo'. OJN l...O5 OATI:lS FINALES 0l1. PAHllRJESTO oa.. ESTI'aI·DE 19810

(lIll..... ~tu)

SERVICIOS CeN1"R.~U:S SERVICIOS PERIPERlCOS GASTOS DB

CREDl.'rO ZOUSUPUBSTAllIO C08i:e Dir8C. Cosilo .mM.. eo"ilo Dir.. c. Co.te Ind. DfVERSIO' ..t...

CAPnJUl :le: Ilaa!ml .. pel'S>l"'lll.

1?.01oU201 .....- ....
"""-' ...... ......
"....... ,....... 1.ea...

1?m.28I 10"'- 10"'-
l?a1oIA.\ ..... --31..CIZ.1.G. "'- "'.--'lUVL QIIIlDWIlo... 4olI13o- .....~
CN'tlUlD 'D... !boeN.diI bi..- 'flM-'teII
Y ""'!e1D&.
17._ .... ".-
17,",,",,", "- "-......... .... ....-......_.... ...~ 110_

191UIIII ....... .......

Il.SlAelmI 3.1.2.: VAl,ORJlC10N 1lBPINITIVA bE!. COSTE: EFECTIVO bE LOS SERV'ICIOg 1m LA COMI~IOH 1m PL1<NEAHttIft'O Y COOJ
DINAClQN DEL I\Rllll. MF.TROPOLITANA DE lo!l'obRIO QUE' SE TRASPASAN A LA COMllNIDAD AUTONOHA ni; JUlI)JUI).
CALCULADA CON LOS DAroS FINALES DEL PRESUPUESTO DSL ORGANISHO .1úJTONOMO DE 1.981.

.............-.......~"""".,
SERVICIOS CEHTRALES SERvrems PRRrFERICOS GASTOS Dlt

au:DDO PRESlJPUES'l'ARIO
Cost.e. D.ir6c. "'.... Indir Coste rareo. eoat:e :ri>d. "n'""". "<AL

eAPINJLO %.- SUeldos y Salarios

17.86 .11l'ex'_al Func:l.onar:l.o 248.1140.- 24'.U.,·

17.1d.12~al COll.tratado 19.600.- "19.600.'
17....1J :ter.onal Laboral. 42.104,· U.l04,·
17.le.1S CUot:as de la Seguridad

Iloo1.1 84.769. w 84.'1f¡9,·

~c:.r.P.I"l'IlLO%.- 394.587.- ¡'C..5I1.·

, !'I'ULO III, - Ot"os astoa n"
tu"ale,.,'!c.

11.6'.31 Dotaei6n o"dwaria por-
'JS&toa de ofic.iD1l. 6.910.- '.110,..

11.1'.32 D1etlla, formaei6n y tras....
l.ad~ 671.- 111,-

17 •.86.34. CIxlaervac:USn y reparllc:161\ J.2.1U.- 12.1CJ,-
17.".35 Blect:r:i.c:Ullld. qa., agua•

aegn:cos y otros" gBIst:os 4a
:o.uflblea 15.871,- 15.171,"

11••6.3' '!ranr,portea y COi.W:lclt010 o. 12.355,- 12.35$,,,

:1.7",'.38 otroa gastos 21••87.- 21.487,"---
~caP:l~ 'I%J:._ 69.337.- 69.337

1'MAL epDOLOS X y.xu "63.12C..- "63.92.1 ...

~

'"g¡

'"<>......
'"'

" ;
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t LO$ credltos ~"e frgurln en elta columa. efectol d. cooso1Jdlcllln fututa <¡UI!dlrln .fcetdol par 10' Incr-"to' '1.., d:Ml
car'c!.., seneral, ... flJ~n en cad. Ley .r. Pruupuutol huta qUI .. produzca sU flnllllchcllin _ trlvi. da h GOrrupondl.'"
te Ley d. Putleiplcrlin .." Tributes dsl Estado.

2 - LlII ""tld.des <tua fIguran en uta col u.... 111" da scr "Idas de baja '" 10. correspondIente! concepto, pruupoe'tlrlo. de
h col".... lO en le. fro!upuo.tol d=l hUdo y del OrganrUlG Aut6nQ....,. CllPlACD. pUl el aJe.rclclo da 1'8]

- ..
SERVICIOS CEJlTRA.LES SEltVICIO!'l 'ERtreroco5

GASTOS Da ...... ......
<JI1szRV,"Drfos Jl1U:SUPUESTAIlt05 "''''TO COSTI COSTB .,."'" INVIlR&[OB ...... Ef"EC!%VAS

DlltEClO :INDIRECTO DIRECTG DlD.tR.ECtb ." '" -tOTAL DOTACIONES '" StoS" '5'~7It 1J78UD 1.101.'"

el RECURSOS
fllW«:l,l.CllIIl

T...n.fuendos Secd6n 3.2. clpftula IV ·"".:511
Tnn$fer""c¡"$ Se.dOn 3.2. C"lprt~lo VII In.'"

TOTAL .REtURSOS 1.101.341..

Relación 3.3 Créditos qUé se transfieren a la Comunidad Au
tónoma de Madrid no incluidos en el coste de los servicios
d. COPLACO.

Apartado del Decreto: BJ. Disposiciones legales afectadas:

....;. Ley 121/1963, de2 de diciembre, sobre el Area Metropo
litana de Madrid.

- Reglamento del Area Metropolitana de Madrid, aprobado
por Decreto 3088/1964, de 28 de septiembre, moditi\ádos por
Decreto 3618/1974, de 28 de noviembre. ~ ~eal Decreto' 1476/1979,
de 1 de junio. ' .

_ Texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Qr.
denación Urbana. aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de
a'briL .

_ Reglamento de Edificación Forzosa, aprobado por Decreto
635/1964, de 5 de marzo.

Crédito presupuestario

Capitulo VIl. Transferencias dEl capital

17.86.75 A Entes TeIT!.toriales

Total ~ .

ANEXO 11

MUea de pesetas

80.589

80.589

- Decreto 17«11968. de 30 de Junio, sobre beneficios de la
. Contribuci6n Urbana.

- Re~l -Decreto 1374/1977, de 2 de junio, sobre agilización
en la forma.c16n de los Planes de Urbanismo.

- Ley 197/1963, de 28 de diciembre, sobre Centros ., Zonas
de Interés Turístico Nacional.

- Real Decreto 2159/1978, de 23 de Junio, por el que se a¡,rue-
ba el Reglamento de Planeamiento. .

- Real Decreto 2187/1978. de 23 de Junio, por el que se aprue
ba el Reglamento de Disciplina Urbanística,

- Real Decreto 328811978, de 23 de funio, por el qUe se «prue
ba el Reglamento de Gestión Urbanística.

- Real Decreto-ley 11/1980, de 26 de septiembre, sobre Re
visión del Plan General de Ordenaci6n Urbana del Area Metro-
politana de Madrid. .

- Real Decreto-ley 16/1981. de 16 de octubre, sobre adap-
taci6n de los Planes Generales de Ordenwción Urbana.

- Ley 38/1972. de 22 de diciembre, sobre protección del aro·
biente atmosférico. -

- Decreto 833/1975. de 6 de febrero. sobre normas de des
arrollo de la Ley 38/1972, de 22 de diciembre.

- Ley 15/1975, de 2 de mayo, sobre Espacios Naturales Pro
tegidos.

_ Real Decreto 2876/1977, de 4 de marzo, para aplicación
de la Ley 15/1975, de 2 de mayo.

- Ley 42/1975. de 19 de noviembre, sobre recogida y trata
miento de los desechos y residuos sólidos urbanos.

- Reales Decretos 1612/1978, de 14 de octubre, y 2826/1979,
de 17 de diciembre, que desarrollan la Ley 38/1972, de 22 de
diciembre, y disposición final primera de la Ley 42/1975, de
19 de noviembre.

2(1760

j

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

RESOLUCJON de 15 de julio de 1983. de la Secre
taria General de Pesca' Marttima, por la que se
efectúa la revisión al dia 1 de enero del censo de
las flotas de altura y gran altura adjunto a la
OrdelLde 12 de junio de 1981.

Ilustrísimos señores:

De conformídad a lo dispuesto en el apartado 2 de la norma
undécima del artículo primero de la Orden de 12 de l'unio
de HI81, por la que se ordena la actividad de las flotas de a tura
que operan dentro de los límites geográficos de la Comislón
de Pesca del Atlántico Nordeste (NEAFCJ, 'Y en uso de ias
facultades concedidas por el artículo segundo de la misma
disposición,

Esta Secretaría General de Pesca Marítima, oido el sector
interesado, ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Se publica como anejo 1 la lista de los buques
de pesca que al día 1 de enero del presente afta tienen dere
chos de acceso en aguas de la Comunidad Económica Europea
dentro de los límites geográficos de la. Comisión de Pesca del
Atlántico Nordeste .(NEAFCJ.

Segundo.-Asimismó se publica como anejo TI la lista de
los coeficientes de importancia por asociación O puerto. tenien
do en cuenta tanto los buques que figuran en el censo anterior
como los derechos acumulados por las Empresas, de conformi
'dad a 10 dispuesto en la citada Orden de 12 de Junio de 1981.

Lo que comunico a VV. n. a los efectos pertinentes.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 15 de julio de 1983.-El Secretario general,Miguel

Oliver Massuti.

Urnas. Sres. Director general de Ordenaci6n Pesquera y Direc
tor general de Relaciones Pesqueras Internacionales.

ANEXO 1

COEnCIENTE DE IMPORTANCIA POR ASOCIACION O PUERTO DE LOS BARCOS QUE FIGURAN EN EL CENSO Y ACUMULACION DE
DERECHOS

,

Coeficiente Numero Derecho Derecho Coeficiente
Puerto inicial de barcos de pesca. de pesca. aeneral

~ rectificado - total total

•
Pasajes ... ... ... ... ... ... ". " . ... 0,2361478 40 36 ' 76 17,874460
Norpesc :.. ." ... " . ... ." " . ... ." ." 0.2311488 60 23 63 19.612559
Ondárroa ". ... ". ". ." ." ... ." ". 0,2439027 58 6 .54 15.553713
Bilbao ". ." ... ... ." ... ". oo. 0.2527166 4 - 4 1,010867
Santanci';r..:.. ... • 00 oo. '00 ... oo. oo • .00 0.2249142 15 1 16 3.817638
La Coruña ... ... ... ... ... ... • 00 .00 oo • 0.2403675 I 87 17 103 24,768713
Vigo/Arpasol ... ... ... ... ... oo. .00 .00 0.2525138 57 11 68 17.057023
Vigo/Mario ... ... ... oo. oo. oo • ... oo. 0.2525138 2 - 2 0.505022

Total ." ... ... ... ... ... ,,' ... 323 94 418 100.00000o
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